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nm
La» leves» la» ilispnsirinneí del Go- 

lúento». n obligatoria• para la (Capital lie 
pmvinrio desde quese publican olirial- 
mciile en ella, y lot de cnalm dias do* 
pue» para It» dema» puebluí de la 
ni «ma provincia. fLej- de 3 Je Nouicm- 
tee Je 16ilJ

SUSCHlClüN PARTIGFÜLAH.
Un mes en Córdoba. 9 |8, fuera de ella. IS
Très iili-in, . . . 2i 40
Seisideni,. . .48 • . . . . 80
Un año96 IbO

Scpuliltea los Lunes. Miercohsy Viernes.

Ladeye», órdene» yanuncio> que 'c 
ni.uiden publicar eu lus Uideilues (dîna, 
les, se liai) dereniil iralGel'epoIit'cc rei- 
pcclivo. por cuyo conduelo se pasar.in i 
los EdiLure de lusmeociouadi tprriùdi- 
en» (fteah s ônlen.t Je 6 Je Jbl-iUe 
1839^ 31 de Ociubf, de 1bl5>

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

C.onlabilidad.=Circular.

Supi imidus lus Adininislradores -Recaudadores 
de los ramos de Gobernación por el Real decretó de 
13 de SoUembre ùlliino. y aprobada por S. .M la 
insiruccion de 30 de Novieinbio proximo pasado, 
convenida entre ambos Minialerki.s, para llevar á 
efedo lo dispuesto en el misino, la Reina 'q. D, 15.) 
ha tenido á bien mandar que al ponerse en ejercicio 
la mencionada instrucción, do la cual' acompaño á 
V. S. dos ejemplares, se observen las reglas si
guientes:

1 .* El dia 31 de este mes, con asistencia de 
V S y de los Jefes principales de llrciend», se gi
rará nn arqueo formal al Administrador-Recaudador 

.de Goboinaciun en esa provincia, bariendo que in
grese en el acto en la Tesorería de Rentas la exis
tencia que resultare cu metálico.

• á.* La existencia que aparezca en efectos por 
documentos de vigilancia y sellos del flanqueo de 
Correos, se entregará igualmente á los Guarda-al- 
inacciics de Hacienda, previo el recuento corres» 
pen<liente y bajo las formalidades prescritas en ios- 
truccion, eualando que se cumplan los arts 6 ° y 
7.“ respecto de los efectos que obren en poder de 
los expendedores, paru que la Adniiuisiraciou de 
conli ibuciones proceda ó lu liquidación con los mis- 
Uios y domas operaciones consiguientes.

3 .* Las entregas realizadas, asi en metálico co
mo en efectos, se comprobarán con el balance de 
los libros que se lleven por los Recaudadores su

primidos, y una vez conforme la operación se ex
tenderá el acta firmada por los que concurran al 
arqueo, de la cual se remitirá copia autorizada 
para conocimiento de este .Ministerio.

.i.‘ Si bubiere en Caja algún documento por for
malizar concerniente al premio de cxp n iciun ú 
otro de igual naturaleza, en este caso quedará su 
importe como partida en suspenso hasta que la Or
denación general de este .Ministerio expida el libra
miento oportuno pura su data en cuentas.

5 .‘ La Tesorería do Rentas, con intervención do 
la Contaduría de Hacienda pública, provi>erá á los 
citados AdmioistradorM-Recaudadores de las cartas 
de pago, con distiuciun de procedencias respecto 
de la existencia qué entreguen en metálico. De Is 
entrega en efectos, cederán los resguardos los 
Guarda-almacenes de las re.«peclivas administraeio- 
nes, y dichos documentos les seivirán ile data en 
su cuenta lina!.

6 * Cuando del arqueo aparezca algún alcance 
contra los recaudadores y á favor del EMhiIo, las 
oficinas de Hacienda se encargarán de su realiza
ción, adnplando las disposiciones que juzguen opor
tunas para asegurar el pronto icmtegiu, y proce
diendo, si fuere necesario, contra la lianza de los 
mismos.

7 .* Con el fin de dejar coinpluiamenle termina
do este servicio, los Recaudadores suprauidos ren
dirán su cuenta final de adunuisiracion dentro del 
mes de Enero proximo, cuya cuenta se remitirá á 
la Ordenación general para cerrar la del año.

8? Desde 1 “ de Enero de 18.').‘> quedan los 
citados AduHiiíslradures-Recaudiidores de los ramos 
de Gobernación en la clase de cesantes por refor-
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tr.a con dcrecho al I ►ahcr quc p^^r cla^if.^cac.ion les
corresl,ond^t.

t)e Real circ]en lo ,ligo ^ú V S. para su intcli-
gencia y puniual ^camplimicnto. I)ios ;u,,rde á V. S.
n,uchos ai►os. AlaJri,l J dc Uicicmbrc de t 85_i• -
Sauta Cruz -Sr. Gobernador de la provincia dc...

GOt3fEIiNO SliPE(;IOR POLÍ•}'ICO
DE ><.A PROV•r^CA•^ 1)E CURUOBA.

Circular núm. 14Z8.

La Administracion princi,pal de llacienda pú^
bliea con fecha 7^ dcl actual cne dice lo si-
guiente.

• En el I3oleiin of cial de esla ^,rovincia se
ha de servir V. S. tnandar iusertar su 'órden su-
perir^r, para quc los Sres. Alcaldes de todos lus
pueblos de ella, en dou ► lc existcn Administraao-
res de estaocadas, se at ► ersonen t'n las misnias
el dia 31 de esle mes, ^i fin de Ilevar á cfec=
to, como en años anteriores y e^tá prevenido,
el recueuto c3e todos los efcctos esit,naidos que
se encuentren existentes al linal de aqucl dia,
y que el escrtbanu que cuncurra al acto libre
el oportuno testimonio, hieo espresivo del t•esul-
tado, cuyo t}ocumento remilirán aicho^ Alcaldes
acto continuo á ^sta Ad ► uinistracio q de mi car-
go, todo bajo su mas Csacla puntualidad en ob-
sequio dcl n ► ejc^r scrvicio nacionol.

Uios guarde é V. S, mochos años •--Córdo-
ba 4 G de Uicicnbre de 18:i.^.-P. U. Jopquin
Vasconi.-Sr. Gohernador de esta Provincia.»

Lo yue se inserta en el 13uletin otic^ial de
esta pror•incia para que por los SS. Alealdes de
los pu^ l,los de la wiswa [Cnati el tvt's exacto
cu,nplin,icnto.

Cúrdoba 1G de Uicietnbre de 485^.-Ilde-
fbnso Lopcz dc Alcar^íz.

Dll'U'1'ACIO:^ PItOVIi\1Ct:1f, n C CORDOB:^.

Circular núm. 4 ^3^^.

l:n la Gaceta de Dladrid del 17 del mes ac-
tual se inserta la Rr^al úrden siguiente.

,^;1linistcrio dc la Gobcrn,^cion.-Administ'tacion
}ocaL®\egociado 6.°--Circular-Por la Real órden
dc 30 de Novieu,bre último se previno á V. S. se
suspendicran las eleeciones de A^ untamicntos que
dchian vcrificarso á consecuc^n^^ia dcl artfculo á.° dcl
Real decreto dc 6 de Seti^^n,bre últiwo cn todas
las poblacfones, que las hul,ie.en c•fectuado al tenor
del arliculo 1.° del cita^lo Real dr•crcto, basla que,
discutidu ul proycclu dc Icy quu ul Gobicrno ho-
bia F^resentado á las córtes, d^rigido ^+ rc^^ularizar
la cspresada clcccion, sa cornunicará á V. S. to que
e ► , rl particulnr hubiera da hacerse.^Las Córtes to-
manclo en considcrocion cl rcfrrido pro}ccto dc Icy,
han acurJadu en scsion dcl ^lia de;aycr, c{uc no lengan

lugar las nu ĉvas eleccinnes ea los pueblos en que
'lo. A^untamientos baYan ^ido rombrados conforme
á las Icves que rr^ian en 50 de Uicicmbro de 1iiA3,
bi,^n sc halian verificado en cumplimi^•nto de lo dis-
pnesto cn el decretu de 'G dc ^etictnbre, bren lo
huhicsen sido por disposiciones de las Juntas ó de
las Uiputnciones provincialcs. Pero como por las fur-
malidades ctue han cle preceJer á la pTomulgacion
de la Iry, podrá rcta'rdarse al^unos dias su circutacion,
lo qúo hal,fa de perjudicar á losput'blos, atendidos
los pocos 'que re^tan hasta 1.° ^he Enero, en que
ĥah de ser posesionado•s los nuevos AJunlalnientos,
S, J[. sc ha servido mandar, Quo intci•in se publica
la citada ley, disponga Y. S. se obserYe lo si-
guicntc.

9:° Los Avuntam+entos ^elegidos r;on at•reglo al
'artfculo y.° cjel Real decreto de G d^e S+etiembro

i► Itiroo, y los que lo fueron en su totalidad de br-
den de las Juntas de i as provincias ó de las Dipu-
taciones provinciates, con arrrgio fi la Icgislacion que
e^taba vi2ente al p ul,licarse el }teal decreto de 30
de Uiciernbre dc 1843, seguirán sin renoVarse en e!
'ojercicio de sus funciones.

2.° So procederá en con^ormidad á Ic•s decretos
de Ins Córtts restablecSdos pot las constitu^entes en
Q9 de Noviembr'o y^7 de Diciembre do 1836, y
declaraciones posteriores, que e,taban vigentes al
pulilicatse el Reat deCrelo 'dC 30 de lliciernbro da
18!^3, á la renovacion do los Apuntamicntos, que
por hatlarse comprendidos eh Ir.a articutos 3,° y 4.•

dcl mc^ncionado l{eal de ĉ retb du ti du 5etiembre, no

sc sujctaron á la nuP.va cleCciou.

3^O Los actualec ihdtvidtlcB do Ayuntamiento po-
drán ser reclcgidos, y no scrá incapacidad el paren-
tesco de los entrantes con los salientes.

^i.° La renovacion dispuesta ea le ptevencion se-
gunda tendrb lugar en el actual tnrs de Diciembre,
y los electores tomarán postsion de sus cargos el 1.°
de Enero do la55.

llc Real órden lo cotttunieo á V. S. para sLL
cumplimiunto. Dios guardc 5 V. S. muchos oños.
Alndrid 1G de Uicicmhro do i 85.^ -Santa Cruz.--^
Sr. Gohcrnadot de la provincia de. ..u .

Y habicndose comunicado por el Gobiatne de
Csta pro^incia á la Diputacion yuo presido la pre-
inserto Real órden ha acordado se le dé la debi-
de publicidad para su mas exacto curnplirniento, á
fin do que en los pueblos cjue no sc hubiese be-
cho la eleccion con arreglo al c'ttado Rcal decreto,
ó disposicion parcial de las Juntas de Gobieeno ó
esta Uiputacion pnr el método quc establecen las
dlsposiciones vigentes en 3Q de Uiciembre de 1843,
so proceda á verificarla, dando posesion á los ele-
gidoa en 1.° cte En^•ro ptoximo.

Cúrdoba 10 do Diciembro de 1854. EI Presi-
dento, lldefunso Loper Alcaráz, ^José Uruburu,
Secretario.

CuLici•no militRr tlc !a Provinci^c
dc Gárdob^t.

. Circular núm. 43J6.

F.l Exmo. Sr. Capilan Generai de Audalu-
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cía coo fecha 3 dcl aclual me dice lo siguiente.
A EI S;•. Subsecr•ctario clel 1liitislerio de lá

Guerra eu ^:; clel mes próxitno pasaclo me di-
cc lo que copiu,-Fa ►r,o Sr -F.I Sr. ^1liuistro de
la Guerra dice huy al Uírector General de Sa-
nid.rd 1lililnr lo yue sigue.-[[e dado cuenta á la
licina !Q U. G) dcl espedicnle instruido en es-
te ^1lnisterio c^n motivo de una cornunicacion cJel
Uirector ,n,eneral de Caballerfa fecha •1. de Fe-
brero último, en la qoc punen de manificsto las
dificultadcs y dudas que surgcn á cada paso la
asistencia facultativa de los enfermus pertcnecicn-
tes á los escuadronc^s de Caza,lores y de remon-
ta del arma menciuna^la, y el modo do retri-
buir los múdicos cicílE•s que se prestan cuando
es necesario á encar`arse de ella; todo por con-
secuencia de no tener dichos cuerpos facullati-
v4s castrenses prupios como los den,ás dcl ejér=
cito, y S. 111. vi^to lo informado por el antece-
sor de Y. )Ĵ . oicla la seCcion de Guerra del es=
tinguido Consej„ Real, y de conformidad con su
parecer, se ha dignado resolver,-4.° Cada uno
de los át escuaclrunes de remonta, será dotada
des,3e luego con un 2.° Ayudaote u^édico del Cuer=
po de saniclad 1lilitar; los eseuaclranes de Caza-
dor•es, teudrán uaa asistencia facultativa propor-
cionada al especial servicio á que están dedica-
dos.-2.° Las plar.as mayores de estos escua^ru-
t1NS, y la fuerza que con ellas quede en las ca-
piláles de los dislritus ó puntoŝ donde haya pro-
fesor castrense, scrán asistidas por este hasta yua
]09 enfertnC^ sC encuenlren en eslado de inbre-
sar en los h^,spitales.-3.° Los Comandantes de
destacamento^ de referidos escuadrones que reu-
nau cuando rneous una cuarta parte de la fuer-
za total dE, los n ► ismos y se hallcn situados en
punt^^s donde no óaya Irospilal militar ó civil,
ni facuitativo caslrense que asisla á los ©nfer-
mos, podrán no« ^brar para yue lo practique á
uo mÉ:ctico de la poUlacion, el cual adem^ís de
las ventajas señalacias un el art. 91 del reála-
mento del cuerpn de sanidad mililar, d^sfrulará
la gratificacion mensual de 1 f,0 rs. vn. abona-
^ble por las oficioas militares clcl distrito respec-
livo, en la fornta que previcne la rebla :3.° de
la Ikal úrden de G dé Abril de 1830 -1' ^.°
Los enfermos que tengan las parlidas sueltas, cor-
tos destacarnentos y demás inclivicluos aislaclos en
punlos que no haya h^^pital n,ilitar ó cir•il. oi
facullativo castrense que Ies presle su asistencia,
seta obligacion de las juslicias locales el propor-
sionarseio, así corno los demá, ausilios yue ae-
cesilaren hasta yue puedan pasar al hospital rna^
ftrúxinto, por cuyo concepto se les abunará la
cantidad de 5 rs. diarios por plaza de tropa.
--De Real órden comuaicada p^^r dicho Sr. N1iui^tro
lo U•aslado á V. E. para su iutcli;;cnaa y fi-
nes correspondicntes.-Lo que lraslado á V. S.
con los prupios fincs,»

Lo que se pul,lica en el [3ol^lin oficial de
esta provincia, para conocin^icato de todos ayue-

llos á quienes compete.-CórcloLa I A de biciem-
bre de 18:i^.-El Brigadier Goberoadoc tnilitar,
Jos^ lVforeno.

(^omisaría de Guerra de Có>^doba,

Circular núm. 1423.

^I Sr. Intendentc de Ejército y del distri-
to de Audalucía con feclta 30 del mes úllimo
tne dice lo si„uiente.

«EI Exmo. Sr. [ntendente general militar corr
fecha ^3 del actual me dice lo que sigue.-
Conteslando á la consulta prorñovida por el Co-
misario de guerra de Ccirdoba que me traslada
V. S. ea su oficio de 13 del corrienle, debo h^a-
nifc^starle que no hay inconveniente en admitir
á liquidaĉion en vistá de las circunstanciás á que
se relicre, los recibos de los surntnislros heChos
por los pueblós de la misma duranle el tercer
trimestre de este año ^ue careican de la Copia
del pasaporte,siempre y^e como se ha practi-
cado en el distrito de Castilla lá Nueva se ofrez-
cán las rQferidas ĉorporaciones á responder en to-
do tiempo del importe de los recibos que ca-
reciendo de este requisito, se devuelvan por de-
fcctuosos é inapl^cable^ á los cuerpos á que se
reficran-Lo que traslado á V. S. para su co-
nocimiento y demás efectos correspondientes.>•

Lo que traslado á V. S. á fin de que len-
ga la bondad de hacerlo saber á los Ayunta-
tamienlos de los pueblos de esta provincia por
medio del Bolelin oficial de la misma para su
conocimienlo y efeclos que se indican; en el con-
cepto de que por esta cou,ision de guerrá de mi
cargo se procederá descfe luego á considerar ad-
misibles todos los recibos qoe carezcan de la opor-
tuna c^pia del pasaporte pertenecienles al tercec
trimeslre últirno, siempre que los Ayuntamientos
á yuicnes pertenezcan manitiesten eslar á las re-
sultas de las devoluciones que por este ú otro
rnotivo se hagan de ellos camo inaplicales á los
cnerlfos á que se refieran; e^perando asf rnismo
de la bondad de V. S., que por lo que inlere-
sa á las referidas corporaciones, tenga á bien exi-
girles su contestacion en un breve plazo, para
evitar el perjuicio que en su demora pudiera orf-
ginarseles.

Uios guarde á V S. muchos añoe.-Cór-
doba 15 de Diciembre de 4 8:5^.-José Goncer.
-Sr. Gobernador civil de esla provincia.
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A^^^^^1^^^.^1^^9 ^^^^^i.^;1i.^:.^9. ^

.Dunta cle la I)cuda ptíblica.

Circular núm. 1^20;

Cun arre^lu á lo ,ti^puest,, en el artículo 4^4
de la ley de •^ .° de _1^,,;tu de 4í^:i1, la Junta
6a acurrla,ln yue le tri:,•é^rn,a sc'^la sul!asta de
I)eucla an,urlizc^hle cle prin,c•ra y^c'yUnrla cla^c se
veriliyue el clia ^i0 del curr•ic'nte tí las 12 de la uta-
ñaua en cl clc>^pacl ►n dc I^, f're,i^lr^nc•ia.

La centi•lad yue l,ay rlisp,^nil^!c para la com-
pra de lu^ reFeridu^ c'ft•r tu• es la de un n!illon cua-
lr„cienlus mil reales, dt' cuca sun,a scr i:^vc:rtirrín se-
tecicntr„ wil en la adyui,iciuu d^. I)euda^ au,orliza-
Lle de prin,era clasc; tr^^ec+entus r.incucnta rnil en
la de se;'unda interiur, y trescieutu^ cincucnla r>Jil
eu la exterior,

Lo que cc^rnr,uico á V. S. para su cr,no^i-
mienln, y^ fin de yue lu lra:;a anunci:,r en c'I 13,^-
letin ulicial de esa proviucia; en el cuncc;pto rle
quP la^ pcrsonas yue cle;con interc^arse eo la
ref.trida ^ut,.,,ta, dcl,^!r,ín atener-e ^S lo yue sr^ es-
tal,lece en lus articr:lus •í:i ír 79 del 13c1;1<,tneutu dc
-17 de Octubre de 1351, y de ►nás prevcuciunes qrte
cuntiene el anunciu relativo í[ la déeirnauclava su-
basta pul^licadocn la l;aceta uríuteru 1^3^• de 4% Je
bla}•a dcl ariu úllimo.

Uios ^uarde íi V. S mnchos años. Jladr•id 11
de Oicicruhre de 48:i-^ -I?I Uirector ^eneral, Pre-
sidenlc, 1^. V. José de A+1aro.-l;l Srio ,.^n^c'I l''.
de [leredia.--Sr. Goberna^ ur de la prov:ucra de
l:úrdul,a.

Circutar núm. 1403.

n. Juan José de Pinecla, Alcalde prirnero Cons-
titucional de esta `' illa de Espejo.

Ha;;o saber: que e^tanclu concluido en borra-
dor el amillarau,ienlu cJc la riclueza inn,uehle de
e41a pc,l^laciun, yue l,a de servir dc hasc para el
t,;parliu,i^^ntu del ai^u prúxiruo de ^1i3^^i, se I,alla
de 1118n1111'SLU en esla Secn,taría de Ayuntan,icn-
tu pur el térwinu da 1 ^ d,as, COntaduS de>dc^ la
feci,a, para lus eti•ctus rle la ley; en la inteliGen-
cia yue p^,s^,do die hu pl^,•r,u; no será uida recla-
tnac,on al^uua. Y para la cun,•:n inteli^encia se
t,uhlica el prc•senle. Esln^ju 91 clc [)rcic:u,l,rc ile
1^3:i.^.-Juau Jusé de 1'rr,eda.-Juan Guwez, Sriu.

Circulr,r nrím. I 1`Oí^.

[) ^lanuc;l [i^^ruero Rc'cluena. Alc•alclc Con^ti-
tnriunal y I'rt•^idcnte de'I ^1y nutaruicutu de e;t^i
\'illa.

[!a^n :abcr: rJn^ e^t;,nrj,^ c^nrlnirl^ p^r la lun-
la t,rricial c'' apr^n,lice .,I aniillar•arnient^^ de la ri-
quc^za rle r.^ta \ illa clae ha cle scr•vir de l,ase pa-
ra la derran,a de la contrit,ucion rlc^ inn,nc:bles del.
ariu t^ró^irnu 18:i^, se ha cli^pne^tu punerlo de
n,anilie^lu en e,ta Sccr,'taría pc,r térutino de $
dias cuntarluti desdc^ la fecha, dentrn de los cua-
(es puclri,u I„s cuntril,u^ eules de'cir de a^ravios,
liiru ent^;n^liclu cl;,c la^ rc,clarn:,ciunc^, yue se pre-
se'nten pa5ado clirl,u térn,in^,, ou ser.ín uiclas ni
atcncii ĉ la:^. La Vira,^ri^+ IL de I)ic,c•+nl,re de 1$54.
-1lanuel Ruu,cru.-l^raoci^cu(luc^r, 5rio, interino.

Circular• nírm, 4^tU5.

D. José ltaria Aranda, :^Icalcte y C,rpitan de [a
6lilic•i^t !^iaciunal de esta Vtlla.

[la^o stber: yue hallaudose conclrrido en bor-
radur cl p^,^lrun yue tr^t cle servir para el reparli-
rnicntu territorial dc^l am^ próxiruo de 18:í.^, se
I,alla al públi^o p^,r el térntiuu de $ dtaS contados
dcsclc la fcclta para rl,.re I^^ pc^r•^on^t y+,e quiera se
persi^ne en est^ts casa; C^,prtul^tres á h,ra cle au-
dicncia y esp.^n^a lu ync crea c^^nveniente; advir-
tiendu que p-,sado dicl,o períodu q u se ad^n tirá re-
clan,aciun nin ;una.

Valsecluillo y Uiciembre 9 de 94^i^.--José
llaria Aranda - l'or mandrtdo de su mcrced, Vla-
nuel i'lrilla, Srio. .

Circular núrn. 1 i^OG.

n. pe:lro det Rio y Tc^j:,rla, Capitan de la pri-
mr.ra compariia da infanterí[t de la .1lilicia \acrona[
y Alc^,l^le pr mcro Cunstitucional de la Vrlta de
Castru dcl l^iu.

Ila;o saber: q^,e habi^n^lo mereciao la apro-
bacir,n superior lus arhitrios prc,puestos por el Ayun-
tan,ir.nto de esta Villa para cuhrir el delicit del
Presupuesto rnunicip^,l dcl aña si^uiente ^ sabcr:
4 2 rr ► rs en cacl,, fanc;;a de 7rano5 y sen[illas, é
i^u^,l cantidail eu (^) da acette yne se mida para
venla; cn la misma y su térrníuu eu dicho año
próxin,o entr•ante, asi corno el de `l mrs. en cada
lil^ra ca^tcllaua de^ carne yue se v^n^l^ en la car-
nicer,a pril,lica du la nti;n,:r en dichn arin, el
Ayuntacnicntu ha acur,Jaclu sacarlc^s ^ la sul^asta
para su ar•rencl,,n,iento en citadu año, serialando
perA^ sn pritncr rcrualc; en pc,jas Ilanas el ^1 dcl
aclnal, y p^,ra cl ce;;nnd^ de las mcjoras del 10
pr,r 1 UU cl 30 dc'I rni^n,n, de ^ 9^S 1 l de la ma-
ñana c'n la t'a^a (:al,itnfar, con entc•ra sujecion al
plic;yu de cunrl^ci•,nes yne se Irallar9 de manilies-
to en la `^c^crc^t<ir•í., del r\ruutr,mic•ntu. Itadc, en Ca^-
Iro del liir, .'r 4:3 de ttir•ic^,nl,rc^ ^le 4t3:iti•.-['edro
dc:l I;in y fc^ja^la -Vi,^cutc clc I^uenl,'s, Srin.

C^rclnGa: l,n^,rc'ri(a r!e U lia^tcl a^r•t•oyo,
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